
INFORME SECRETARIAL. 29 de abril de 2024. El apoderado demandante 

presentó liquidación del crédito; de ella se dio traslado a la parte contraria 

por el término de tres días, sin que hubiera sido objetada. 

 

Se deja constancia que no obstante el Despacho no haber emitido 

pronunciamiento sobre esa liquidación, la parte actora allegó un nuevo 

trabajo liquidatario que obra en el archivo 17. 

 

 

GABRIEL GIRALDO CEDEÑO 

Secretario 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicado: 2020-059 
Auto 728 

 
Se dio traslado por el término de tres días a la parte demandada, la 

liquidación del crédito que presentó el apoderado demandante, al tenor 

de lo dispuesto en el artículo 110 del Código General del Proceso; aquella 

no se pronunció al respecto. 

 
Revisado el trabajo presentado se constata que no se imputó como abono 

ninguno de los títulos de depósito judicial que se han descontado a la 

parte demandada, según relación que obra en el portal de depósitos 

judiciales: 

 

 
Lo anterior conlleva a que el resultado final no refleje la situación real del 

crédito. 

 



Es por ello que el Despacho no se pronunciará sobre la aprobación o 
modificación de la aludida liquidación y, en su lugar, requerirá a la parte 
actora para que proceda a presentarla nuevamente teniendo como base 
las apreciaciones aquí demarcadas. 
 
Finalmente, se advierte que no se dará trámite a la nueva liquidación que 
se allegó el 30 de abril de 2024, pues, de una parte, el Juzgado no se había 
pronunciado sobre la que es objeto de análisis en este auto, y de otra, al 
revisarla, se evidencia la misma inconsistencia, esto es se omitió imputar 
los títulos judiciales existentes para este proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villamaría,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que presente una 

nueva liquidación de crédito en los términos anotados en precedencia. 

 

SEGUNDO: no dar trámite a la nueva liquidación que allegó la parte actora 

el 30 de abril de 2024, por lo dicho en la parte motiva de este auto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA DELGADO DIAZ 

                                                            JUEZ 
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